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GOBIERNO DE LA NACIÓN De cincuenta mil una pesetas a cien milpe-
setas, el setenta y cinco por ciento 'del coste
de la obra.

fotocopia de ..los contratos que sobre aquellos
arrendamientos tuvieran formalizados.

Lo que se hace público en este periódico ofi-
cial, para general conocimiento y cumpli-
miento.

Ministerio de Obras Públicas _, De cien mil una pesetas a doscientas mil, el
setenta y tres por ciento del coste de las obras.

Mayor de doscientas mil una pesetas, el se-
tenta por ciento del coste de las obras'.

Dicha tabla de subvenciones entrara en vi-
gor en la fecha de publicación de este Decre-
to, y, por consiguiente, se tendrá en cuenta
en la obra realizada . a partir de la misma,
pero no en las certificaciones expedidas con
anterioridad.

DECRETO de 4 de julio de 1945 por el que
se modifica la Tabla de subvenciones del
Estado a los Ayuntamientos .

Madrid, 14 de julio de 1945.
—El Goberna-

dor Civil, Carlos Ruiz.
(G. C —2.440)

El artículo quinto del Reglamento de Cami-
nos Vecinales, aprobado por Real Decreto dé
veintitrés de julio de. mil novecientos once, fija
el tanto por ciento de la subvención que el Es-
tado concede a los Ayuntamientos interesados
para la construcción de caminos vecinales, que
varia del cuarenta por ciento al setenta por
ciento del coste de las obras, en razón» inversa
de la contribución del Municipio para el Teso-
ro, debiendo aportar el resto los Ayuntamien-
tos. Pero esta contribución ha aumentado con-
siderablemente desde el año mil ríovecientos
once, de aprobación del Reglamento mencio-
nado, y, por tanto, resulta que la subvención
que el Estado concede a los Ayuntamientos en
el momento actual suele ser de las más bajas
de la tabla, y como además el coste de las
obras ha aumentado considerablemente, la

Servicio de Catastro Topográfico
Parcelario de Madrid

Art. 2.0 Podrán concederse anticipos con
cargo a la subvención del Estado o a los fon-
dos -que las Diputaciones tuviesen "de reintegro
de otros anticipos, a los Ayuntamientos o
Mancomunidades de Municipios de más de
veinte mil habitantes, comprometiéndose^ és-
tos a su reintegro, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo doce del Reglamento de Ca-
minos Vecinales, aprobado por Real Decreto
de veintitrés de julio de mil novecientos once.

El excelentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia de Madrid
Hace saber: Que estando terminados los

trabajos de parcelación de todos los polígonos
del término municipal de Torrejón de la Cal-
zada, los documentos correspondientes se ha-
llarán expuestos ai público en la Secretaría de]
Ayuntamiento pa£i cumplimentar lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes sobre Ca-^
tastro Topográfico Parcelario.Art. 3.0 Las- obras de construcción de ca-

minos vecinales se realizarán por las Diputa-
ciones Provinciales, en la part^ que corres-
ponda a la subvención del Estado y anticipo
concedido, por los sistemas de administración
por destajos o por subastas, y.siendo de apli-
cación en el primer caso los Decretos de die-
ciséis Ue febrero de mil novecientos treinta y
dos y cuatro de junio de mil novecientos cua-

El período de exposición será de tres meses
improrrogables, a contar de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y durante aquél, podrán
¿er examinados todos los documentos (planos

aportación del respectivo Ayuntamiento al-
canza en la mayoría de los casos a cantida-
des de suma importancia, que, además, deben
aportarlas en plazo relativamente breve, es
clecir, durante la construcción, del camino ve-
cinal, y, por lo tanto, al poco tiempo de co^>
menzada la construcción de un camino se pa-
raliza por no poder los' Ayuntamientos respec-
tivos cumplir- sus compromisos.

parcelarios, relaciones de características de
parcelas' e índice de propietarios) por los in-
teresados o sus representantes y público en

renta y la Orden ministerial de veintisiete de
febrero de mil novecientos treinta y dos.

general, admitiéndose contra diclios ciocum

Análogamente podrán efectuarse, por cual-
quiera de los sistemas anteriores, las obras de
reparación y acondicionamiento de los cami-
nos vecinales o de trozos construidos qué se
encuentren en conservación y qué se realicen
con fondos de la subvención del Estado.

tos cuantas reclamaciones se presenten, las
cuales se harán por escrito a la Junta Peri-
cial, para que al vencimiento del plazo d«-ex-
posición sean remitidas debidamente informa-
das por la expresada Junta al ilustrisimo se-
ñor Ingeniero Jefe provincial de Catastro To-
pográfico Parcelario de Madrid, en unión de
los documentos expuestos.

Por ello mismo, no debe prohibirse la con-
cesión de anticipos a Municipios o Mancomu-
nidades de Ayuntamientos con más de veinte
mil habitantes, pues con la variación del im-
porte de las subvenciones' y la concesión de
anticipos, raro será el camino que su construc-
ción quede paralizada.

Art. 4.0 Por el Ministerio de Obras Públi-
cas se dictarán las' disposiciones complemen-
tarias para la ejecución de este Decreto.

Madrid, 14 de julio de 1945
(G. C—2.448)

Admitido lo anterior, es preciso variar la
forjna de construir liís caminos vecinales, pues
deben ser Tas Diputaciones Provinciales quie-
nes los construyan con la subvención del Esta-
do y el anticipo, y por los sistemas de admi-
nistración, por destajos y subastas, generali-
zando lo dispuesto en el artículo quinto del
Decreto de veinticuatro de mayo último a to-
dos los caminos, cualquiera ""

que sea el plan
en que figuran ; análogamente, deben autori-
zarse dichos1 sistemas para las obras de repa-
ración y acondicionamiento que con cargo a la
subvención del Estado se efectúen en los ca-
minos vecinales o trozos construidos y que se
encuentren en estado de conservación."

Así lo dispongo por el presente Decreto,
dado en Madrid a cuatro de juliode mil no-
vecientos cuarenta y cinco. Audiencia Territorial de Madrid

FRANCISCO FRANCO
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS DE

El Ministro de Obras Públicas, APTITUD PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS

ALFONSO PEÑA BOEUF DE OFICIALES HABILITADOS Y PERSONAL AUXI-
LIAR DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado
del día 15 de julio.)

Relación de señores aspirantes que han sa-
tisfecho los derechos de examen y han sido
admitidos a la práctica de las pruebas para él
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la

(G. C—2.441)

Gobierno Civil de la provin= Justicia Municipal

cia de MadridEn su virtud, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas1 y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, i. Abollo Carrascosa, Antonio.

—
2. Acero

Barrero, José.
—

3. Aguado Corrales, José.
—

4. Alba Sánchez, Marcelo.
—

5. Albite Fernán-
dez,- Julio.

—
6. Alonso Ojeda Ruiz, Fidel.

—
7. Alonso Ojeda Ruiz, Francisco.

—
S. Alonso

San Miguel, Gregorio.
—

9. Aranda Ortega,
Aniceta,

—
10. Arribas Rodríguez, Eleazar.

—
11. Abeleiras Vicente, Mariano.

—
12. Bañón

Sánchez, Amadeo.
—

13. Beltrán Ferrando, An-
tonio.

—
14. Bilbao Bilbao, Manuel.

—
15. Bil-

bao Sanz, Juan Manuel.
—

16. Blasco Sacris-
tán, José Antonio.

—
17. Cabrerizo Cebrián,

Germán.
—

18. Cadena Sánchez, Vicente.
—

19. Cague Pilar, Alfonso.
—

20. Calvo Fran-
cos, Luis.

—
21. Calvo Malfeíto, José.

—

NUMERO.
—

APELLIDOS Y NOMBRE

Secretaría General —Sección i.*
Dispongo

Articulo primero. La tabla de subvencio-
nes que el Estado concede a los Ayuntamien-
tos respectivos para la construcción de cami-
nos vecinales, y a. que se refiere el apartado
primero del artículo quinto del Reglamento de
los mismos, aprobado por Real Decreto de
veintitrés de julio de mil novecientos once,
queda modificada con arreglo a la contribu-
ción del Municipio para el Tesoro en la forma
siguiente :

circular

Para cumplir lo ordenado por la Superiori-
dad, todas aquellas personas de nacionalidad
española, propietarias de fincas' sitas en esta
provincia, dadas en arrendamiento al antiguo
Gobierno alemán o entidades de él dependien-
tes, deberán remitir a este Gobierno Civil,en
el plazo de diez días, relación én que conste el
nombre y domicilio de tales propietarios, así
como, pararla debida protección de sus intere-
ses, han de remitir al Ministerio de Asuntos
Exteriores el original, testimonio notarial o

Menos de cincuenta mil pesetas, el ochenta
por ciento del coste de la obra.
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22. Campos Martínez, María del Car-
men.

—
23. Catena López, Consuelo.

—
24. Cerrada Blázquez, Manuel.

—
25. Co-

llado Andrade, Antonio.
—

26. Córdoba
Jiménez, Pedro.

—
27. Corraleda Sánchez,

Juan" Antonio.— 28. Dasfis' Freiré, Fran-
cisco Javier.— 29. Díaz Jaca, Enrique-
ta.

—
30. Elvira Alvarez, Ángel.

—
31. El-

vira Vivanco, Ángel.
—

32. Esperón Al-
varez, Pablo.

—
33. Estevan Fernández,

Rafael.
—

34. Fernández Hormero, Ra-
faela.

—
35. Galey Pérez, José-:

—
36. Ga-

mero Batet, Consuelo.
—

37. García de
Andrés, María de los Angeles. —

38. Gar-
cía Arquero, Antonio.

—
39. García Ar-

quero, Carlos.
—

40. García Pozuleo, Juan
José.

—
41. Gil Sánchez, Pedro 42. Gó-

mez Matilla, Vicente.—43. González
Alonso, Teresa.

—
44. González Barquero,

Antonio.
—

45. Guardia Plumet, Francis-
co.

—
46. Hernández Sastre, Antonio.

—
47. Herranz Yuste, Agustín.

—
48. He-

rrero Mejías, Luis.
—

49. Hidalgo Prieto,
Francisco.— 50. Hierro Alonso, Ramón.
51. Jiménez Camacho, Angela.—52. Ji-
ménez Fernández, "Pablo.

—
53. Jiménez

Lara, Diego: —
54. Jiménez Llana, Fran-

cisco.
—

55. Jiménez Llana, Gonzalo.
—

56. León Arcos, Ramón Domingo. —
57. López Consuegra, José.

—
58. López

González, Juan Bautista.
—

59. López de
Guevara López, Ascensión.

—
60. López

Jiménez, Luis.—61. Luque Filióla, Ma-
nuela.

—
62. Manso Sánchez, José. —

Don Enrique Torres Estrada, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien- PROVIDENCIAS JUDICIALES GETAFE

cia Territorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado núm. 4, pro-
movidos por don José Pérez Riesco,
con doña Josefina Ibarra Abizanda,
asistida de su esposo don Carlos Ma-
riani, sobre reclamación de 40.000
pesetas, en cuyos autos, por dicha
Sala, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
es la siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA EDICTO

INSTANCIA En abintestato de don "Pedro Ro-
dríguez Romero, se saca a la venta
en públxa subasta :un reloj de bol-
sillo, oro 18 kilates, para caballero
«Remontual»; dos justillos; un soli-
tario ;un botón y colgante ;. una ca-
dena y un imperdible.

JUZGADO NUMERO 15

Don Francisco de Paula Serra y
Martínez, Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Ni-
colás Cortés, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario a instancia de
don Emilio Guiseris Pajaran, contra

don Juan Cruz Cruz, sobre -efectivi-
dad de un préstamo hipotecario de
mil .quinientas pesetas, en los que
por providencia de este día se ha
acordado sacar. a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de la
siguiente :

Parcela de, terreno o solaren tér-
mino municipal de Carabanchel Alto,
barrio de Cuatro Vientos, al sitio
«Pradera de Casimiro», que linda :
por su fachada principal, al Norte,

en línea de siete metros, con calle de
San Ildefonso; derecha, entrando,

con finca del compareciente don Juan
Cruz, en línea de cuarenta y cinco
metros setenta centímetros ; izquier-
da, al Este, en línea de -cuarenta y
siete metros sesenta centímetros, con
resto de terreno de donde se segre-,
gO, v por el fondo, al Mediodía^ en
línea de siete metros con cuarenta
centímetros, con el ferrocarril de Villa
del Prado; las cuatro líneas descri-
tas encierran la superficie de tres-

EDICTO

Para el acto del remate ante este
Juzgado se ha señalado el 20 de
agosto, a las once.

Para tomar parte, sirviendo de tipo
el precio de tasación, í.090 pesetas,
consignarán los lidiadores el 10 por
100, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes. Pue-
den examinarse en Ja Secretaría.

Sentencia
En la villa de Madrid, a 3 de ju-

lio de 1945.
—

Visto ante la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio declarativo de
mayor cuantía seguido en el Juzgado
de primera instancia núm. 4, de esta
capital, en el que es demandante
don José Pérez Riesco, de profesión
empleado, y doña Josefina Ibarra
y Abizanda, sin profesión determi-
nada, asistida de su marido don Car-
los Mariano y D'Etchecopar, de
de profesiójrt Abogado, todos veci-
nos de Madrid, sobre reclamación
de cantidad, pendiente en dicha Sala
en virtud de recurso de apelación
interpuesto por la parte demandante,
que ha comparecido ante este Tribu-
nal representada por el Procurador
don Miguel Argote y Cremades y
defendida por el Letrado don Adolfo
Alonso y de Prado, no habiendo
compareció la parte contraria; ...

Getafe, 13 de julio de 1945.
—

Antemí, Ledo. Anton:o Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, JuanHigueras.

(C—3.816)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal qucse señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan.
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez

io Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

63. Maqueda García, Miguel.—64. Mar-
tín Sánchez, María del .Pilar.— 65. Mar-
tín Urzay, Nicasio.

—
66. Martínez Mar-

tín, Sabina.
—

67. Martínez Pleite, Enri-
que.

—
68. Martínez Pleite, Juana.

—
69. Martínez Puente, José María.

—
70. Matesanz Sacristán, Alejandro.

—
71. Medina Higuera, Ignacio.

—
72. Me-

dina Higuera, Ofelia.
—

73. Méndez Ba-
rrio, Cecilia.

—
74. Merlín Fernández,

María Dolores.
—

75. Mingo Marqueta,
Joaquina. —

76. Molina García, José. —-
77. Moraleda Martínez, Valentina. —
78. MoratillaPortero, Antonio.— 79. Mo-
ratilla Portero, María de los Angeles. —
80. Moreno Pérez, Antonio.

—
81. Moya-

no Martínez, Emilio.
—

82. Muñoz García,
Enrique. —

83. Oliva Martín, Anastasio.
84. Onrubia Molinero^ Manuela.

—
85. Oro López, Federico.

—
86. Oro Ló-

pez, Raimundo. —
87. Parra González,

Manuel.
—

88. Parrilla Giza, Benito.
—

89. Pérez Raymond, José.
—

90. Pérez
Rodríguez, María Juana.

—
91. Ramírez

López, Esteban.
—

92. Ribera Salache,
José.— 93. Rocha García, Alejo.

—
94. Ro-

dríguez Núñez, Manuel.
—

95. Rodríguez
Paño, Luis.—96. Rodríguez Villaseea,
Pedro Ángel.—97. Roldan Aguilar, Isi-
doro.

—
98. Romero Pereda, José.

—
99. Rosal Madrid, Antonio del. 1

—
100. Rubio Cague, Manuel.—101. Sáiz
Domínguez, María.

—
102. Salvadores

Salmerón, Elisa.
—

103. Sánchez García,
Evaristo. —

104. Sanz Silvestre, Juan.
—

105. Silván García, Pablo. —
106. Simón

Gonzále?, Trinidad.—107. Suárez Vilar-
debó, Antonio.;—108. Tello García, Fé-
lix.

—
109. Testal Merchán, Catalina.

—

Fallamos
Que, confirmando en todas sus

partes la sentencia apelada, debemos
absolver y absolvemos a doña Jose-
fina Ibarra y Abizanda de todas las
pretensiones en su contra ejercitadas
en este juicio jior don José Pérez y
Riesco, >no haciendo expresa impo-
sición de costas en ninguna de las
dos instancias ; y a su tiempo, con
certificaron de esta resolución, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de su procedencia. —

Así por
esta nuestra sentencia, que por la
no comparecencia de la parte deman-
dada se le notificará, de no" pedirse
dentro de segundo día la personal,
por edicto, que se insertará en el
Boletín Ofiotal de esta provincia,
lo pronunciamos, mandamos, y fir-
mamos.

—
Gustavo Legcure.

—
Pas-

cual Domenech Marín. —
Manuel

Ruiz Gómez. —Manrique. Mariscal
de Gante.

—
(Rtibrcados.)

cientos veint:séis metros cincuenta y
cinco centímetros cuadrados.

Dicha subasta, que habrá de cele-
brarse en la Sala audiencia de este
Juzgado, deberá ajustarse a las si-
guientes

ALCIRA
Nieto Benito (Manuel), natural de Ma-

drid, de estado soltero, de profesión me-

cánico, de veintinueve años de edad, hijc
de José y de Angeles, domiciliado últi-
mamente en Madrid, en la calle de Goya,
número 47, piso bajo, y posteriormente
en Alcira, carretera Algemesí, núm. 2,

Condiciones

Primera
La subasta tendrá lugar el día

veintitrés de agosto próximo, a las
once de su mañana, sirviendo de tipo
para la misma la cantidad de dos
mil quinientas pesetas, precio pacta-
do en la escritura de préstamo.

procesado en causa número 140, de 1944.

Íor
el delito de hurto, seguida ante el

uzgado de instrucción de Alcira, como
comprendido en el número i.° del articu-
ló 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, comparecerá en el término de diez
días ante el expresado Juzgado, para
constituirse en prisión, en las cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten.

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo de subasta,
debiendo los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzga-
do el diez por del tipo dicho,
sin cuvo requisito no serán admiti-
dos a iic tación.

(G. Q.—2.429) (B.—27.245)

COLMENAR VIEJO
Agustín Manzanao, gitano, cuyas de-

más circunstancias se ignoran, y el cual
frecuenta el barrio del Puente de Tole-
do, comparecerá en término de diez < !as
ante e' Juzgado de ini.Tucción de Col-
menar Viejo, co el fin de ser oído en
suit.ímo que se tramita en el misiva twjo
el numero 135-945, por hurto de una
barra el vecino de esta Villa Pablo dei
Barrio López.

Vilchez, Alfredo. —
Toledo Martínez, Pedro.

—
112. To-

rre Fernández, Ramón.
—

113. Vázquez
Pereira, Elias.

—
114. Vilchez López,

Francisco.
—

115. Zamora Rodríguez,
Ramón.

Publicación
no ¡Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por su Ponente el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante, estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que
la dictó y en el día de su fecha, de
lo que yo, el Secretario, certifico.

—
Ante mí, P. H., Ledo. Juan P. Ber-
mudo.

—
(Rubricado.)

Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla, cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria se hallarán de maniñesto en
Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas" o gravá-
menes anteriores y preferentes, si los
hubere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El sorteo de los señores aspirantes,
para fijar el orden en que habrán de
actuar en las pruebas, tendrá lugar el
próximo día 21, a la una de la tarde,
en la Sala 2.a de lo Civil de la Audien-
cia Territorial de Madrid.

(G. C—2.404) (B.
—

27.222!

Y para su inserción ©n el Boletín"
Ofioial de la provincia, por la re-
beldía de doña Josefina Ibarra Abi-
zanda, asistida de su esposo don
Carlos Mariani, extiendo v firmo la
presente en Madrid, a 9 de julio de
'945-

—Enrique Torres.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción de este Partido.
en el sumario que se sigue en este Juzga-
do de instrucción con el n.° 255, de I941'
por hurto, contra otros y Miguel Esteban
González, domiciliado últimamente en Jacalle de Lepante, núm. 19, de Chamartin
de la Rosa, ha acordado publicar el pre-
sente edicto en los «Boletines Oficiales"
del Estado 'y de la provincia, haciendo
saber por medio del mismo a dicho Mi-
guel que, por auto fecha 26 de mayo par
sado, dictado en dicho sumario, se ha
alzado y dejado sin efecto,, con todas .an-
iégales consecuencias, el procesamiento
que se decretó contra el mismo en di-
cha causa por auto fecha 17 de mayo de
1941, y reputado elmismo falta el hecB»-

(G. C—-2.405) (B.—27.221)

_ Se convoca para la práctica del primer
ejercicio en primer llamamiento para el
día i.° de agosto próximo, a las ocho
de la mañana, en la misma Sala, a los
señores aspirantes admitidos' a las prue-
bas de aptitud. (G. C—2.457) (C—3.818)

En el tablón de anuncios del Palacio
de Justicia se fijarán las sucesivas con-
vocatorias.

Dado en Madrid, a trece de julio
de mil novecientos cuarenta v cinco.

El Secretario judicial,
P. H.,

Ángel Canales

Madrid, 17 de julio de 1945.
—

E! Se-
cretario, A. Matarredona.

—
Visto bue-

no: E' Presidente, Esteban Samaniego.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica El Juez,

Fancisco de P. Serra(G. C—2.464) diariamente, excepto los domingos l (A.—4.904)
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JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 3 tro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid,

fesión carpintero, de veintidós años,
hijo de Antonio y de Angeles, domici-
liado últimamente en la calle de Alvarez
Gato, núm. 5, portería, procesado por;
robo en causa núm. 131, de 1942, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado.de instrucción núm. 4, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la cárcel de esta capital,-
como preso comunicado.

;Por el presente, y en virtud de provi-
leuncia dictada por el señor Juez de
astrucción núm. 15, en el sumario 119,

Monje Gómez (Federico), natural de
Madrid, hijo de Gabino y de Angela, de
cuarenta y ocho años de edad, casado,
de profesión constructor, vecino última-
mente de Cabra, provincia de Córdoba,
procesado en sumario instruido con el
número 419, de 1943, por el delito de
estafa; comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción nmúero 3, de Madrid, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión.

(B.—27.279)

.de 1945, por hurto, se cita a don José
Pérez Cuesta, que vivió últimamente en

\u25a0 la calle de Cedaceros, núm. 1, pensión,
a fin de que dentro del término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número 1,pis^^^or^^ir^^restar
declarador

JUZGADO NUMERO 2

Archidiácono Rafael' (Salvador), de
treinta y cuatro años, hijo de Ludorico
y Rafaela, natural de Messina (Italia),
soltero, electromecánico y domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la Cruz,
número 24 y después en la del Arenal,
24 también, cuyas demás circunstancias
se ignoran, procesado en causa núme-
ro 95, de 1943, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de esta
capital, Secretaría de don Antonio Yá-
ñez Arroyo, para notificarle el auto dic-
tado por la Sala decretando su prisión y
llevar a efecto la misma en la prisión
Provincial de Madrid.

(B.—27.274)

(B.-27.238) x Diego Merinero (Bienvenido de), na-
tural de Brúñete (Madrid), de estado
soltero, profesión labrador, de veintitrés
años, hijo de Tomás y de Epifanía, do-
miciliado últimamente en el paseo de
Extremadura, núm. 117, 2.0, procesado
por robos en causa núm. 131, de 1942,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—27.252)- Bustamante Gavarrio (Antonio), na-
tural de Valencia, hijo de Antonio y de
Leonor, de treinta y dos años, casa-
do, ebanista, que dijo vivir en Madrid,
calle del Conde de Salvatierra, núme-
ro 26, y en Valencia; comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 15, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso segundo, .con el fin de ser reduci-
do a prisión, decretada en causa núme-
ro 102, de 1944, por estafa.

(B.—27.239)

JUZGADO NUMERO 20

Avellano Jiménez (Anastasio), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión ajustador, de treinta y nueve
años, hijo de Anastasio y de Emilia, do-
miciliado últimamente en Madrid, San-
ta Casilda, 10, y pensión Universidad
(calle de San Bernardo), procesado por
hurto en causa número 44, de 1941;
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 20,
Secretaría del Licenciado don José Ca-
bello Robles, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.—27.235)

(B.—27.278)

JUZGADO NUMERO 4 (B.—27.273)
Palao Sánchez (Manuela), natural de

Valencia, de estado soltera, profesión
sus labores, de veintitrés años, hija de
Manuel y Teresa, domiciliada última-
mente en la calle de la Ballesta, 9, prin-
cipal, procesada por estafa en causa nú-
mero 470, de 1942, comprecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

Clemente Granado (Orencio), natural
de Portaje (Cáceresi de estado viudo,
profesión ganadero, de 'íreinfa años,
hijo de Félix y de Manuela, domiciliado
últimamente en la calle de Palafox, núr
mero 25, procesado por estafa en cau-
sa núm. 252, de 1941, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia de fecha de hoy, dictada por el
señor Juez de instrucción número 15, en
el sumario seguido por estafa, bajo el
número 154, .de 1942, se deja sin efec-
to la requisitoria que llamando a los
procesados Manuel Boceta Rodrigue^ y

María Isabel Díaz Oliva fué publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
el día 5 de enero último, en atención a
haber sido capturados dichos proce-
sados.

(Bvr-.37.237)

JUZGADO NUMERÓ 19
Lezcano Girona (Manuela), hija de

N y de Antonia, natural de Zalamea
la Real, provincia de Huelva, de estado
soltera, profesión sus labores, de vein-
tisiete años de eda, domiciliada última-
mente en Madrid, procesada por estafa
en sumario número 35, de 1944; com-
parecerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción número 19, de
esta capital, para constituirla en prisión.

(B,—27.240)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requistoria publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero 24 de fecha de enero de 1942, por
la que se llamaba al procesado Joaquín
Vicente Alañón, toda vez que por auto
de 15 de junio último se ha dejado sin
efecto el procesamiento dictado contra
el mismo en el sumario instruido con el
número 157, de 1941, por hurto. "

(B.—27.276)
(B.—27.272)

Franco Pérez (Manuel), natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión ofici-
nista, de treinta años, hijo de Manuel y
de Angela, domiciliado últimamente en
la calle de Guillermo de Osma, núme-
ro 6, i.°, procesado por sustracción de
documentos en causa núm. 237, de
1943, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 8
Barrera Veardo (Antonio), de treinta

y un años, soltero, natural de San Fer-
nando (Cádiz), hijo' de Antonio y Car-
men, empleado, que tuvo su domicilio
accidental en esta capital, calle de Tin-
toreros, núm. i, y en San Fernando
(Cádiz), calle del Maestro Pórtela, nú-
mero 25, procesado en causa seguida
por estafa bajo el núm. 55, de 1944, y
cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8 (Secretaría de don José Torres
Santos), al objeto de notificarle el auto

(B—27.236)

JUZGADO NUMERO 5
Molina Martínez (Miguel), alias «el

Negro», de veintisiete años de edad, ca-
sado, peón de albañil, hijo de Antonio
y de Ana María, natural de Arquillos
(Jaén), sin domicilio, cuyo paradero se
desconoce, procesado por robo en cau-
sa núm. 59, de 1945, comparecerá den-

(B.-27.275)

San Emeterio Caso (Ignacio), natu-
ral de Santander, de estado soltero, pro-
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vincial de San Fernando, del niño Alfredo Fernández Cesteros, nú-
mero 1.567 del registro de turno.

588. Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-
tís:mo señor Presidente de esta Corporación de fecha 26 del pasado

576. Disponer, de conformidad con lo acordado en sesión de
28 de diciembre último, al adscribir al servicio del Colegio de San
Fernando, en funciones auxiliares de la Administración, al ex acogi-
do anteriormente adscrito a la plantilla del personal del citado Co-
legio, don José Miguel Rubio Fayos, se le considere confirmado en
su cargo anterior de Auxiliar de Oficinas del mismo, según la situa-
ción prevista y que fué regulada por acuerdos de la Comisión Gesto-
ra de 13 de junio de 1933 y 19 de abril de 1040, considerándole equi-
parado, a todos los efectos, a los Auxiliares adscritos a la plantilla par-
cial del citado Establecimiento..

mes de abril, por el qué, haciendo uso de' las atribuciones que le
confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciem-
bre de 1941, en relación con lo previsto en el número 2 del artícu-
lo 3.0 del vigente Reglamento de régimen interno del Establecimien-
to, ha dispuesto el ingreso, con carácter urgente, en el Colegio pro-
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, de la niña Joaquina Ca-
bás Sánchez, núm. 3.146 del registro de turno.

589. Conceder el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de- Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos exigi-
bles, a la niña Amparo Escarpa Fernández, número 2.941 del regis-
tro de turnó y cuando por el mismo le corresponda.

590. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez^por reunir
los requisitos reglamentarios exigibles, a Fernanda García Mangas,
número 307 del registro de turno y cuando por el mismo le corres-

577- Imponer al Auxiliar administrativo del Colegio provin-
cial de San Fernando, don Enrique de la Fuente Sorbín, de confor-
midad con lo propuesto por el limo. Sr. Vocal Juez instructor del
expediente incoado a virtud de acuerdo de 28 de noviembre último,
la sanción de apercibimiento, que se hará constar en su expediente
personal, sin perjuicio de requerir a dicho funcionario para que nor-
malice en términos reglamentarios su situación.

578. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 10 de los corrientes, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas y aceptando propuesta del señor De-
cano del Cuerpo Médicoj ha tenido a bien nombrar Ayudante Foto-
rradiólogo del Hospital Provincial, con el haber anual de 6.000 pese-
tas, a don Eugenio Naranjo Fernández, con carácter interino y efectos
desde 21 de marzo último, sin que dicho nombramiento implique re-
conocimiento de ulterior derecho alguno a favor del interesado.

ponda.
591. Quedar enterada, prestando su confornvdad al mismo,

de decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación de fecha

30 de abril último, por el que se ha servido autorizar al Direc-
tor del Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes para
que se desplace a la Sierra para gestionar el arrendamiento de local
adecuado en que instalar la Colonia Escolar de verano que anual-
mente organiza el Establecimiento para sus alumnas.

579. Solicitar de la Superioridad la concesión de la categoría
y honores de Jefe Superior de Administración para los funcionarios
provinciales que actualmente tengan reconocida en la Corporación
dicha categoría, en armonía con lo prevenido por acuerdos de esta
Corporación en vigor y recogidos en el Reglamento general de sus
funcionarios, y a tenor de lo"dispuesto en los artículos 2.a y 9.0 del
Reglamento de funcionarios y subalternos provinciales de 2 de no-
viembre de 1925.

592. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de San
\u25a0 Fernando para que, con intervención de la Visita, proceda a la ad-
: quisición de lona blanca y percal azul, con destino a las necesidades

del Establecimiento, por un importe total de 4-535.33 pesetas, can-
í tidad que se dpclara de abono con cargo al concepto número 251 del
. vigente Presupuesto de Gastos.

593. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-
f tituto iLeprológico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara) , 580. Declarar de abono al Conductor de tanques, adscrito a la

Sección de Vías y Obras provinciales, Francisco Morillo Caso, de
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dictado con fecha 23 de mayo de 1945,
que decreta su prisión y llevar ésta a,
efecto.

el auto de, fecha 23 de mayo de 1945,
que decreta su prisión y llevar ésta a
efecto.

JUZGADO MUNICIPAL detallan a continuación, librados enlas fechas indicadas a favor ,de donVictoriano Cortés Rodríguez, se procede, a tenor del artículo 1ide losEstatutos, a anunciar, por tercer-,
y ultima vez, te reclamación, con e]fin de, en su día, declarar anuladosdichos extractos y expedir los nUevos, sin que la Compañía contraecon ello responsabirdad •

(B.-27.271) (B.—27.266) CANILLEJAS

De Diego y de Diego (Estilito), de
treinta y un años, soltero, natural de
Aldeanueva de Campanario (Segovia),
hijo de Francisco y Casilda, sin profe-
sión, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, Camj>¡llo de Mundo Nuevo, nú-
mero 1, procesado en causa seguida por
estafa bajo el núm.- 175, de 1945, y cuyo
actual paradero se desconoce, compare-
cerá dentro del, término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 8 (Se-
cretaría de don José Torres Santos),
al objeto de notificarle el auto dictado
con fecha 22 de mayo de 1945, que de-
creta su prisión y Úfvar ésta a efecto.

(B.-27.265)

edicto

Gutiérrez Rodríguez (Dolores), de
rteinta y seis años, viuda, natural de
Valladolid, hija de Antonio y Patricia,
sus labores, domiciliada últimamente
en esta capital, Ronda de Segovia, nú-
mero 9, procesada en causa seguida por
robo haíjp el núm. 255, de 1942, y cuyo
actual paradero desconoce, compa-
recerá dentro del término de diez días

Don Luis de la Mata y Hervás, Juez
municipal de Canillejas (Madrid)
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi-cargó existe expediente de ju-
risdicción voluntaria a" instancia del
vecino de esta Villa don Sotero Al-
varo Pascual, con domicilio en el
Campo de Aviación, para justificar
la pérdida, por" extravío, del cypón
de terrenos correspondiente a la ac-
ción número mil doscientos ochenta
y seis, exped:do por la Compañía
Madrileña de Urbanización, y en el
que he acordado publicar el presen-
te, a fin de que en el término de quin-
ce días, a contar desde la publicación
del presente en el Boletín Ofiqtal
de la provincia de Madrid, la perso-
na que lo posea o sepa su paradero
lo entregue o denuncie en este Juz-
gado, bajo apercibimiento que de no
verificarlo será declarado nulo y s:n
valor algyno el cupón de referencia.

Y para general conocimiento, ex-
pido el presente en Canillejas, a trein-
ta de abril de mil novecientos cua-
renta y cinco.

Número S.7fo, por las accionesnúmeros 470.426/30, expedido en 1,
de marzo de 1930.

ante el Juzgado de instrucción núm. 8
(Secretaría de don José Torres Santos),
al objeto de notificarla el auto dictado
con fecha' 30 de abril de 1945, que de-
creta su prisión y llevar ésta a efecto.

Número '8.781, por las accionesnúmeros 683.054/78, expedido en nde marzo de 1930.
Numero 8.782, por las acciones

números, 640.149/71, 682.714/376S7.455/68 720.268/305, 727.386/88y. 757-458/67, expedido en 14 de mar-zo de 1930.

(B.—27.269)

Sanjurjo Estébanez (Enrique), de
cincuenta y un años, soltero, natural de
Madrid, hijo de Diego y de Josefa, jor-
nalero, que tuvo su último domicilio en
esta capital, calle del-Duque de Rivas,
número 4, procesada en causa seguida
por hurto bajo el núm. 220, de 1942,
y cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 8 (Secretaría de don José Torres
Santos), al objeto de notificarle el auto
dictado con fecha 25 de abril de 1945,
que decreta su prisión y llevar ésta a
efecto.

Alarcos de Lucas (Antonio), de vein-
titrés años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Juan Antonio y Antonia, pintor,
que tuvo su domicilio en esta capital,
calle de Silva, núm. 8, procesado en
causa seguida por robo bajo el núme-
ro 353. de 1940, y cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá dentro ójel
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 8 (Secretaría de don
José Torres Santos), al objeto de noti-
ficarle el auto dictado con fecha 21 de
mayo de 1945, que decreta su prisión
y llevar ésta a efecto.

Numero 8.783, por las acciones
números 450.083/87, 521.466/7/576.62034, 627.47^/79, 728.113757.65o/5i y 757-664/65, expedido en14 ele marzo de 1930.

Número 8.784, por las acciones
números 756.849/52, expedido en 14de marzo de 1930.

Numero 8.788, por las acciones
números 465-346/70, 524409/13,
634-194/208 y 634.673/77, expedido
en 15 de. marzo de 1930.(B.-27.264) El Secretario,

P, S. M.,
Madrid, 16 de julio de 1945.—Com-pañía Española de Minas del Rif

el Director Gerente- (firmado).

(B.—27.267) JUZGADO NUMERO 20 (Firmado)
• Zurdo González (Luis), natural deRasueros, de estado soltero, profesión
cerrajero, de veintisiete años', domicilia-
do últimamente en Madrid, calle de Be-
r'ruguete, 41,' procesado robo en causa
número 540, de 1941, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 20, Secretaría del Li-
cenciado don José Cabello Robles, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa¡ en la cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

El Juez,
Luis de la Mata v Hervás

Toledo Vargas (Enrique), de veinti-
dós años, soltero, natural de Madrid,
hijo de Diego y Trinidad, artista, que
tuvo su último domicilio en esta capital,
calle del Cardenal Cisneros, 75, proce-
sado por hurto bajo él núm! 364,

'

de
?945> Y cuyo actual paradero se desco-
noce, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8 (Secretaría de don JoséTorres Santos), al objeto de notificarle

(A.—4.898) (A.—4.900)

'í»!'************************^Compañía Española de Minas
del Rif

IMPRENTA PROVINCIAL

Habiendo sufrido extravío los ex-
tractos de inscripoón de acciones no-
minativas de estatCompañía, que se

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.-27.263
TELEFONO 53202
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confordidad con lo acordado en sesión de 28 de marzo último, al- im-ponerle, como resultado del expediente de revisión del de depuraciónpolítico-social que en su día le fué instruido, la sanción de inhabjli-
nortí/f'3 desemPeño de Puestos de mando y confianza, el im-atíei,5°.P°r I0? d« os que ha dejado de percibir desde'
?síchn imClaC1°" deI Paitado expediente, importe que será sa-tstecho con cargo a la consignación correspondiente del Presupuesto

IrcrZT'7 «j0"0^0 numero l6 del mismo, en las cantidades queproceda acreditarle por ejercicios ya liquidados.

«*>i
5Sl' • Reconocer a !°s funcionarios de esta Corporación provin-

S i?¿?J -rZan ?T/OS tn Cabeza de escal^ón y que impliquen Jefatu-nmíhi?TC1H°' ff^0,a perdbir quinquenios, que les seráí com-
íanauS e,la fCCha de la resPecti™ toma de posesión de dichos
aclnaL^t u&u aPlicables tal« beneficios, jpara los que
de SS !? 1

a l3ren en kS ?JxPresadas condiciones, desde la fecha
mlJón1? u

de1 P/eSCnte aCUerdo' del que se dará traslado a la Co-S,f^l ,Hacienda para determinar la fórmula económica aplicable asutragar el pago de las nuevas atenciones que se deriven de la conce-sión de estos beneficios a los funcionarios que resulten comprendidospor este acuerdo.

584- Quedar enterada de que por la Tesorería de Hacienda dela provincia han sido aprobadas las cuentas del segundo semestrede Pasado ano, rendidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 223del Estatuto de Recaudación por los Servicios de esta
'Corporación"!

correspondientes a las Zonas recaudatorias de tes Contribuciones eImpuestos del Estado de Latina, Getafe, Congreso, Alcalá de Hena-
Vaíd • m6nar VlCJO' Navalcarnero, Torrelaguna y San Martín de

esta fn™ - conformidad a la resolución dictada a instancia de
2t Wnn

' ?°/ Dírección GeneraI ¿e Usos y Consumos pa-
mouísto dTr 7 trámit!1deT expedientes relativos a la inspección delImpuesto de. Consumos de Lujo, quedando, además, autorizada paraque, una vez sancionados por la Autoridad competente, se verifique

L^Soial geSÜOn CObrat°rÍa por>s Servicios de esia DiPu"

18 » ™ ,Ap[°bar Precio de pavimento de mármol en tes salas 17.18. y 19, en planta segunda, del Hospital Provincial, por un total
Sera ?8V?7ít",'6H9 PTaS' T"S? ab°nará <»* cargo^í concepto

tessaías ÍiS, r^0,wara °íoS de en mármol de
Stoívü T05^' Provincial», del vigente Presupuesto
curso en ra^n-ff3 previamente la exención de subasta o con-pagyisssri stíja«are

„• 5i !i', ,i.AcePtar la designación propuesta por la Delegación Na-cional del Frente de Juventudes de F. E. T.y de las J. O. N S atavor de don Jesús Recio Martín, para que ejerza el cargo de OficialInstructor en el Colegio provincial de San Fernando, y dar traslado*ael acuerdo, a los pertinentes efectos económicos, a la Comisión de

A~f3i Revolver a don Ángel Barbero García-Ochoa, Recauda-dor de las Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Navalcarnero, previa justificación de haber satisfecho los correspondien-tes Derechos reales, la fianza que en papel del Estado y pofun im-porte de 9.000 pesetas nominales tiene constituida en la Depositaríade Fondos de esta Corporación para responder de la gestión de su
Í*EÍ-/aC,e?tarl S!í- tUStÍtUción' P01123 que asimismo garantizate gestión al frente de dicho cargo de 1a Compañía Española de stguros de Crédito y Caución, por el citado importe de 9-5» pesetL

Sesión del día 14 efe mayo de 1945

tísimo s'eñorQPrÍYd t rlda Y c°nforme c°" el decreto del esbelen-
mesdell de Corporación de fecha 25 del pasado
infiere eí¿..-d *i USo de la? atribuciones que le
bre de loÜt en ll ' a Con?lsIón de fecha 31 de diciem-
li'&lfTCOH

'°
PrevÍSto en d número 3 del artícu-

o ¿a dsDuSr^ ment0 de régimen intern° deI Establecimien-to, ha dispuesto el angreso, con carácter urgente, en el Colegio pro-


